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S«.5Uicrib« ä est« Boletin, 
«jo»»rtlelo> micrcole« y u-
}>ada*, en l» im{»rei»ta v li-
'fcrero'de Manuel Sa nt uma-
rm ä 8 reales mentuale» lle— 
.v«do.* las o&sas de lo*6ebo-
res nucritor«s. 

En las provincia» á 10 19 
al mes franco de portt. 

Las reclamaciones, avi-
«os ó artículos se remitíala 
ala redacción francos (lepan» 
te, sin cujro ret]uhito uo -m 
recibirán. 

OFICIAL BOLETÍN 

m m m ® * & s s t u t t t t i » 

ARTICULO DE OFICIO. ; 

'7. : 7 . ' - • 
.GOBIERNO POLITICO DE LA MISMA. 

Circular imk. 590. 

., , El^Sr. Subsecretario del Mtnisitrhde la 
'&oiérnacíon deja Península con jecftaSS 
dé ' Diciembre "próximo pasado tM dice to 
siguiente. 

" Per ei Sr . Ministro de la Guerra se dice 
a] de U Gobernación ile ia Península en 19 
del actual lo qütc sigue=Al Capitan Gene-
ral de Gal ¡cía digo con esta lecha lo si-
gtiíchtesrKi ììegeute del Rejrno se har en-
terado de xtn olicio del Inspector Genera! 
de Infanteria :en. que, al Jranscribirá este 
Ministerio de mi cargo ia orden comanica-
•da p o r V . E. ec 15 de Noviembre ultimo 
al Goman8an!^ <lc la Compania de depósto 
del Regimienta infanteria de Galicia pe-
ninsular mandándole suspender el embar-
gue dé los reclutas hechos por la, misma 
con posterioridad al sorteo de la ultima q ain-
•ta, reprsenta los graves perjuicios queresen-
stiria al servicio de Vltrarnac si: se realizase 

. :esta d ¡sposicio»,. y.. con clnye pidiendo que 
¡se^recuerde i los Capitanes^ genérales dé 
-Provúiciá : el cumplimiento del articolo 
quintode la- orden circolar de .lUídefe-
tbrefo -de 1835, <joe autorizará: las banderai 
de Indias;- establecidas en la-Peninsuia para 
recintar libremente y en todo-tiempo mo-
los.'de'las;edades prefijadas ¿para» servir ert 
aquellos dominios > á condicio** dé;(|U3 

«os han de ser comprendidos en las quin-
tas y estar sujetos á la suerte en la forina 
y modo que en el se establece. En esta aten-
ción, V' siendo' ceda vez roas-nrgenfc y 
preciso que el reclutamiento de las¿ tropas 
destinadas en las posesione* ultramarinas 
sea eficazmente auxiliado -y protegido por 
las autoridades militares y civiles, á fin d« 
que produzca el número competeüle,' de 
.elementos útiles y bien morigerados .para 
cubrir;sus bajas,, y. coma el único medio de 
evitar que sesobrecargueal puebla espa-
ñol con la contribución de sangre . para 
aquellos remotos: p îiseŝ  lur-teoidó a bien 
resolver S. A. que en manera alguna se 
detenga ci'eníuarque de loo recluías 'filia-
dos en las compañías de depósito de Ultra-
mar, residentes en el distrito del cargo 
de V. E., por convenir al mejor servicio 
que tanto estas como las demás que, están, 
situadas en diferentes pontos de la E¡e-
m'nsula, ejerciten la comision que-les, está, 
encomendada;-con;la libertad y amplitud^ 
qne previenen el árt. 5. ° d e la órden.cfc^ 
enhr arriba referida y el i . ° de la dé'5 
del corriente mes y sin consentir que sea 
interrumpida ni suspcndida la recluta t a -
rante fas quintas, pues estando como está 
mandado en- dichas fjesoluciojíes jqu^uidlps 
los^ndividnovrecl.utadqs por 
compañías ¡ a j « 5 j lá . lw'- í f í í lb^,^ -
las qoiotas, cuando por la ley vigeajut, Jer 
corresponda, 
care la suerte^ cubran. pl»»/ por lo^MRPftr 
darlos ppeblosá ^ ñ e ^ p a ^ e z c a n ^ x o ^ . » 
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«il-
is 

hubiesen deservir eu el ejércifodc l áPe-
-ninsub, ningún íucouveutcute^i ,per¿ui-

? ció pucdecíreccr la egecucion de Ij pre-
sente medida = D c orden de S. A. lo di-

á V. E. para su inteligencia y cuur-
^p!>*míento.=De la propia orden jo traslado, 
á V. E. para conocimiento., y á íin de 

„gue se sirva '.prevenir á las autoridades de 
jas provincias dependientes del Ministerio 
.-del, cargo de V* E., que auxilien en Jas 
parles que les tocan á las compañías d e de-
pósito de Ultramar en el ejército de la re-
cluta al lenor de la preinserta órdea^=Lo 
que transcribo «á V. S . de orden ae S» A. 
comunicada por él referido Sr. Ministro 
<le la Gobernación, para su inteligencia y 
demás efectos prevenidos.** 

Lo que se inserta en el Boletín oficial 
paró su cumplimiento y efectos eorisi-
guitntcs. Almería 9 de Enero de 1843==. 
Gerónimo Muñoz y 

; 1Um. 331. 

, Sor el Joez de primera instancia de Can-
jajar sesigue causa criminal contra, el -reo 
prófugo don Bamon del Moral vecino del 
íondon, por-asesinato á Don Sebastian Ga-
¿of Peralta de la misma vecindad. 

En so virtud prevengo á los alcaldes de 
Ibis, pueblos de la Provincia procedan á la 
captura* del citado reo, remitiéndolo caso 
de verificarse á disposición del mencionado 
Jaez. 

' Señas, del reo* 

Edad 19 años, estainra 5 pies j 2 pul-
gadas 1 linea, oficio labrador, pelo castaño 
claro,-, ojos azules, nariz regular, barba poca, 
earaobal, color claro, cuerpo grueso. Señas 
del vestido. Pantalón de Paño azul, chaque-
toscolor negrusco, cachucha ¿gorra, alpar-
gate ó zapato blanco, y chaleco de Piqué. 
Almería 6 de Enero de l8í%=Gerónimo 
Muñas y López. 

Ifúm. 392. 

• En-' el Juzgado de primera instancia-
dé1 Alboloduy se sigue causa contrae! reo 
pròfugo Francisco Ruiz Molina, vecino de 
Tabernas., ' 
" Y se insèrta en elBoletin oficial previ-: 

tivendo á los5 Alcaldes de los pueblos de esta 
grovmcia- procedáa.á - sa capturarenai--

tie'níoíff casodc" verificarse, á dùposkiéa 
de|L ^Jucz,,,dcl ci,tado .partido, . - ^ 

Señas del reo. 
.. Edad como de 3á año*. estatura npas 
de 5 pk*, pelo rubio, ojo» metaiios, narix 
« n poco , chata, cara redonda, cokp sauo, 
barba no, muy poblada,, vestidLoá eaülodel 

• Almena. 7 de Enero d e 4342.=*?«-
rpnimo Muñoz y Lopez. " • ' 

Jsiua 393. % „ _ . 

Habiendo desertado del cuerpo nacio-
nal de artilleria, el soldado Gaspar Moliua 
Sánchez, hijo de .Gaspar j* Rosa , , aatí¿sal 
de Oria, de oficTo labrador» «tíadorjsottdíb, 
edad 19 años y señas qué se espresan á 
continuación;preveogo-4Jos-AlcaWetoons-
tituciooaies de la provincia procedan bajo 
su mas estrecha responsabilidad,á. su per-
secución y captura, remitiéndolo caso de 
ser hallado á disposición del Excm». S r . 
Capitan general del séptimo distrito..para 
tjuc le dé el destino correspondiente. 

Señas del desertor... v , 
Pelo castaño claro, ojos azules,' "censal 

pelo, color trigueño, nariz regular, iarba 
poca. ' ^ 

Almería 8 de Enero de iS[¿¡l.^Gcró-
nimo Muñoz y López. ' . 

INTENDENCIA DE LA PROVIKCLL 

Ifúm. 137. .-•.-. r 

La Dirección general de aduanas, aran* 
celes y resguardos, media con fecha *28 
de- Diciembre- ultimo ¡o t¡ue sigue. • i, ú • 

"El ISscmo. S. Ministro de Hacienda: fcp 
comun.icado. á esta. Dirección con» fecha-
del actual la <Srden siguiecULc-r Escaño. Sr j : 
He dado cuenta.al Regente del Reino de 
una instancia de D. Ramón de la Sagra, en 
que expone los medios capciosos de que se 
ha valido el editor francés Mr, Botlla paca 
reducir y grabar uoa carta de:la lslade..Cc£-
ba, falsificando lasya-publicadas- eaBarcelor* 
na por eLDer^óio: Ridrogp¿ficoi,y; por éi*,asi 
bien que los perjuiciosuotables q u e v a i t - i 
seguirse a los iatereses nacionales si aquei 
logra introd-uciry comose proponepeu.>ouear 
tros donjáaiosJa.» ¡referida ccarLa^^UAtefido 
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<ví considerar ion S. A. !<> mfortiw'.o en el 
t>articu!«r ¡>or oa Uirt-nirui. con ruvo i.». 
rcrcr »c tuiiioriua, Im icinda a 1>K'« ílc-
rí.ir.»r proli¡ht«Js ta mlrodurcioji en ta l's-
paiia ¡«»insular y uirramarina de la cita-
da Carta (fe Mr, BnfbV ron arreglo á la 
facultad concedida al G o b i e r n o por el artí-

Jcoív> 3. ° (Je ta lev Je Aduanas. Dcrfrden 
de S. A. lo comur'fo i V. E. para su in-
teligencia y cunipltriiiento. Y la Dirección 
b traslada á V„ S. ¡tara los efectos cor r« . 
pondieuies á »a puntúa! curaplíro'euto/' 

Lo que ¿f. inserta en tí Boletín oficial 
para conocimiento délcom'trcia. Almería 10 
de Entto de 1$4Í.<=*Viecnte Afvisiur. 

lh«rtes¿'tí» el Boletín oficia!, Gerónimo 
Muñoz y López. --

Boletín de la venta de hiena- naciónales defia 
•••••--• • • • . - . , ¡wovint'iu. . 

COMLaiG3L£filKUFAJL .DE:ARBilKlOS 
de Amvrluúciou. 

Con jar me ú ¡a ley ~¿t Setiembre últi-
mo e instrucción de 1S ddmi+mo y demás 
ordenes vigentes pura la criágenacian de 
bienes nacionales, ti ptíicion de parte' .se 
han tasado y capitalizadu las fincas k¿i-
guigntes aplicadas á la extinción de, la 
• deuda. ' ' ' ' .. >••••• _ 

Un pedazo de hacienda compuesto1 de 
¿os trozos situado ett e»ta vega y sirio de 
la acequia de Rolia que perteneció al lJaió. 
Cabildo de esla Sla. Iglesia Catedral, c! /.* 
de dos tahullas y cuarenta y echo centési-
mas de Tierra de ríégo de iegundd calidad, 
con uaa higuera bieja y 15 plantones dé 
álamo, y el 2.-° de cincuenta y siete cen-
tésimas de tahuila, también de riego como 
el anterior, Ejstá arrendado á José Berde-
gay en 6 friegas .de cebada y 6 de maíz, 
y cumple su arrendamiento en 30 de Se-
tiembre de 1 8 4 $ . Éstí tasado en 4.620'j?. 
y capitalizado en 9,180, que es la cantidad 
ea que se saca á subasta. Hasta el dia ro 
se le-conoce carga alguna. 

Un 
trozo de 8 y media tahalias dft 

-go de tercera calidad en idero, campo dfei 
Alquidu, que'períeneció á idem. Eaá ar-
rendado a D . José Prats Blasco en 13 y % 
fanegas de cebada, y 13 y % de maiz, y 
cu mpiesii s rre.nd a miento en 5 0 de Setiem-
Xrede 1842 . Está tasado ca 8,660 rs,. y 
capitalizado _ea J?ü,655 que es k cantidad 
en; «pte-se saca á subasta.. Hasta el dia no 

3e. conoce carga algara. ~ - - - * " 

Una rasa en la ¡daza de la Catedral ele 
•-.*•-!- r.~,j¿;;rj¡ tjuc ¡«•rteimciü .i !i frahnr» 
niayor de u Sla. Igle.sia. t»lá arrendada por 
tercios co 1,1277 rs. 17 mr*. , y tiene sobre 
s¿ las cargas siguientes, l'n censo i favor 
de los propios de 2 rs.de rédito anual pt¿-
20 !¿i «1« Febrero. Otro cc:;ío dü 66 r?. 
de rédito ¿favor de la ¡Mesa capitular pfá-
10 1J®de Marzo. Y otro también de 6 6 
rs. de rédito á dicha Mesa capitular plazo 
17 de Febrero. Está caprtalizada en 2íí,7/l3 
wi. 26 mrs., y tasada en 33 ,600 ra. »pe « 
la cantidad en que se saca á subasta. 

Un cuarto casa en 3a caüe de tienJas 
de Ídem que perteneció al C/ibildo Ecfe-
siásiiro. Está arrendada en 280 reales auuá-
les según costumbre del pais y tieuc de 
carga las Misas del licenciado Caüdnigo 
Guerrero. Está tasada en 5,6tí0 rá. , y ¿S^ 
pitalizado er» 6 ,300 que es la canlidadTh 
^ue -se saca ¿subasta. -

, Lti tjue se anuncia al público con ar-
reglo' á ¡o prevenido en ti articulo Itrce-
ro del Real decreto de l9 dt Febrero, y 
por el 25 de la instrucción de primera d* 
Marzo de 1836. Álmtria 8 de Enerode 
7"<£¿2.==Ramon Algarra García. . 

Insértese en el Botetin oGciol de estaprd— 
"víácía.— Gerónimo Muñoz y López. 

D. Diego Cervantes, Martines.., Alcaldes 
primero,Constitucional de la villa de .Vedar. 
y Presidente de su Ayuntamiento &c,¡ 

Se hace notorio: Como hallándose vacante 
la pía/a de Maestro de primera Educado» 
de esta dicha villa; haacordado esta inuuicí-
paJidad proceder á su previsión: en ^u coa. 
secuencia se admiten solicitudes de Profeso-

.res examinados hasta el del mes entran-, 
te, para que el 25 del mismo, se efectúe,el/ 
nombramiento difiuiiivo del que baya de-
desempeñarla, que recaerá en el que reuna., 

.las círcunstartcias prevenidas por Reglamen-
to: ad virtiéndose que su dotación consiste «ja 

:11U0 reales pagados del fondo de Propíos y 
las retribuciones de los Tíinos cuyos padre» 
no sean pobres. Y para la mayor pnbiicidad 

•según k> dispuesto por dicba Corporaciob, 
se inserta .eniel Boletín oficialdc esta Pro-
\incia. Vedar 20 deJ)iciembre de i S á l » 
Diego Cervantes Martinez.—Por su man-
dado, Antonio Bolea, , ^ " 

Inscrt+t* ¿n ¿l Jislciin vJiciiií.'^Qsvitiiaii 
Muñoz y López* . . 
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INSPECCION BE MINAS. 

Relación de los denuncios, registres y 
abandonos de minas y fábricas yu¿ se 

.han hecho en esta Jnspecciun, durante ti 
mes de Marzo último correspondiente 4 
la provincia de Jlmeria. 

REGISTROS. 
En 19 D. Francisco Manuel Martín, ve-

-cíne-de < la Alquería, unamina plomiza 
situada por cima del cerro del barranco de 
Juan Bernardo, provincia de Almería oom-
3>rada Femando el insigue. 

En ídem D. Antonio Sánchez, vecino de 
Adra,..una mina plomiza situada en el cér-

ico alto de la capuana provincia de idem, 
nombrada Saá Ramón. 
\ En idem Matías Guillen vecino de Adra, 
ana mina ferruginosa en <3 cerro del ai-
givillo, provincia de idem, nombrada Pla-
tera. 

En ídem D. Antonio Llore a vecino de 
Adra, una mina ferruginosa situada en el 
cerro del barranco del algivillo, provincia 
dé.ideo», nombrada Galeno. 

En ide<n I). José de Castro vecino de 
Adra, una mina de fierro situada en et 
cerro del barranco del algive, provincia de 

"jdem, nombrada' ta ̂ Borrasca. 
E n iHetc D. José Arabi vecino de idem, 

ana mina de hierro situada en el cerro de 
doña Bernarda, provincia de idem, aom-
Lrada lá Cuaresma. 

En idem D. Juan Salazar, vecino de id. 
'ana mina plomiza situada en el cabezo de 
la capitana, provincia de idem nombrada 
San Cayetano. . 
. En idem Antonio Sánchez vecino de id. 

una mina plomiza situada en el barranco 
de doña Bernarda provincia de idem, nom-
brada Angeles. 

En idem J a a b Rodríguez vecino de id., 
ana mina plomiza situada ea el barranco 
del algive, provincia <ie idem, nombrada 
Libertad. 

" En ídem D. Antonio Sánchez reciño de 
ideas, a i» mina plomiza situada en el bar» 
rauco del algive provincia de idem, aom* 

- brada el : Arrepentido. 
- En ídem D. Agustín Melero vecino de 
idem, uña mina ferruginosa situada, en la 
'Cordillera de la capitana provincia de idem, 
nombrada Descuido. 

En ídem j). Francisco-Rivas vecino 

idem. tina mina ferruginosa situada [ca-et 
cerro de ta capitana provincia de idem noast-
brada Silencio. 

En idem D. Cayetano Megú vecino de 
idem, una mina ferruginosa »ituada en la 
cordillera de la capitana proviucia de. idl, 
nombrada Sigilo. 

,. En ideml). Ramón de Sierra vecino de 
ídem, una mina plomiza situada en ¿ierra 
de Gadcr, provincia de jdexn,, nombrada 
Ceres. . . . 

'En* idem Cristóbal Caro vecino «Je id^ 
'Tina mina píouúxa situada en sierra de Ga-
dor, provineií' de idem., nombrada Pala«. 

En idem Pedro Medina Xidoeu* vecioo 
de idem, utiajniua plomiza situada en sier-
ra de Gador, provincia de idem, nombra-
da Minerva. 

En 20 Juan "Martínez "üroz vecino. de 
-Albama la Seca» «na mina plomiza situa-
da en el barranco de la cuesta de lo&qae-

uudos provincia de ídem, nombrada- dora-
tanda. 

(Se continuará.) 

Lista de los ciudadanos que han to~ 
modo parte en ¿a elección parcial de tres 
Diputados y un Suplente. 

RaroonAlonso Benarídez. Salvador Gar-
cía Martínez. Manuel Segnra Beyes. Tonos 
Sánchez Parrillas. Joan Escóz Baeza. José 
Andujar Forníeies. Erancisco Rosales Mar-
tínez. Gabriel Pérez Ruecas. D. Pedro Or-
laos. Juan Pedro Padilla Játiva. D. Fran-
cisco Padilla Guerrero. D. Francisco Alon-
so Sorrilla. D. Diego Vasquez. Juan Iga-
Sa. Juan Ramón Aguila. D . Onosenico Gar-
cía Zamora. D. Juan Martínez Jurado. Juan 
Sánchez Sánchez. Domingo Atogat Berde-
ras. Francisco Perez Redondo. D. Manuel 

. Barrenas. Benito Bersu Manzanales. "D. To-
mas Ledesma. D. Blas Ledesina ISovis.' O. 
Manuel de Aranda Llamas. Mauuel Funes. 
Pedro García Eiopez. Francisco Bautista 
Segura. Ignacio Leal Cañadas. José Sáí-
meron Pujazon. «Jomí Martínez Padilla.'D. 
Ramón González Valero. D. José Martí-
nez Raíz. D. Francisco Moreno Paleszüe-
la. Juan NuSez. Morata. D. Juan Moráta 
Sánchez. D. Domingo Lacaral Perez. Mi-
guel Garcia. Gómez. 

(Se concluirá.) 

tAlmería.. Imprenta ,áe M. jSantama*&s& 

Diputación de Almería — Biblioteca. Boletín Oficial de la Provincia de Almería (Almería). 15/1/1842, p. 4


